
 

RES - 2025 - 166 - CS # UNNE 

Sesión 19/03/2025

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

VISTO:
      El EXP-2024-18968#UNNE por el cual la Dirección de Proyectos Institucionales
(DPI-UNNE) dependiente de la Secretaría General de Planeamiento, eleva el proyecto
“Procedimiento de Devoluciones de Fondos en el Marco de Proyectos Institucionales
UNNE” para los fondos sin ejecutar correspondientes a proyectos financiados por la
Subsecretaría de Políticas Universitarias u otras dependencias de la Administración
Pública Nacional”; y

CONSIDERANDO:
         Que el mismo tiene por objeto instrumentar los requerimientos e intervenciones
necesarias de las áreas técnico-administrativas en el proceso de devolución de fondos
asignados por la Administración Pública Nacional (APN) en el marco de la ejecución
de los Proyectos Institucionales o Programas con financiamiento específico que se
corresponden con fondos no ejecutados;

Que a fs. 27, 32 y 33 obran Informes de la Unidad de Auditoría Interna y su
dependencia legal y contable;

Que la Dirección General de Organización e Innovación de Procesos
Administrativos – DGOIA, emite su Informe INFO-2024-87, expresando que el
proyecto cumple con los términos de la Resolución RES-2023-2903-R#UNNE, y
adjunta la versión final con el diagrama de flujos correspondiente;

Que a fs. 139/140 toma la debida intervención la Dirección General de Asuntos
Jurídicos mediante Dictamen Nº1172/2024;

Que, en mérito a lo expuesto, analizadas las constancias de estas actuaciones y a
la luz de la normativa vigente la Comisión de Presupuesto y Cuentas aconseja su
aprobación;

Lo aprobado en sesión de fecha 19 de marzo de 2025;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º- Aprobar el “PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIONES DE FONDOS
EN EL MARCO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES UNNE” para los fondos sin
ejecutar correspondientes a proyectos financiados por la Subsecretaria de Políticas
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Universitarias u otras dependencias de la Administración Pública Nacional, de
conformidad con el texto que se agrega como Anexo de la presente.

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA  B. DEMUTH MERCADO
SEC. GRAL. ACADÉMICA

ING. JOSE L. BASTERRA
VICERRECTOR
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PROCEDIMIENTO DEVOLUCIÓN DE FONDOS EN EL  
MARCO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES UNNE 

PG.RECT.10 
 
I. Descripción  
Objetivo: Establecer los requerimientos e intervenciones necesarias de las áreas técnico-administrativas en 
el proceso de devolución de fondos asignados por la Administración Pública Nacional (APN) en el marco 
de la ejecución de los Proyectos Institucionales o Programas de financiamiento específico que se 
corresponden con fondos no ejecutados. 

Alcance: Se aplica a todos los fondos asignados por la APN a través de los distintos Ministerios u 
Organismos que la componen, que se encuentren alcanzados por la CIRCULAR N°1/2016 – TGN (ANEXO 
I) que implica la implementación del mecanismo de recaudación denominado e-Recauda o en el futuro la 
reemplace. 

Definiciones y terminología:  

SSPU: Subsecretaría de Políticas Universitarias. 

APN: Administración Pública Nacional. 

TGN: Tesorería General de la Nación. 

Entidad Receptora de los fondos: Tesorería General de la Nación. 

Entidad Ordenante: Secretaría de educación u organismo nacional que realiza la gestión de 

cobro por cuenta del Tesoro Nacional. 

E-RECAUDA: Portal administrativo tiene como objetivo permitir al Contribuyente/Deudor, a partir de un 
único Portal, generar sus propios comprobantes para el pago, con el fin de cumplir sus obligaciones con el 
Estado Nacional, representado en los distintos Ministerios u Organismos que lo componen. 

VEP: volante electrónico de pago. 

Interbaking: Plataforma digital de servicios financieros que se utiliza en la UNNE como plataforma de 
pagos. 

Director/a del Proyecto: responsable de la Dirección y puesta en marcha del Proyecto Especial aprobado 
por la SSPU. 
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II. Desarrollo 
Director/a del Proyecto 

1. Informa por expediente/trámite a la autoridad de la Facultad/Instituto la finalización o 
desistimiento de su ejecución adjuntando la documentación respaldatoria y, de corresponder, 
informa si existiera un saldo remanente sin ejecutar a devolver. Da intervención al área Económico 
Financiera que corresponda. 

 
Responsable del Área Contable o Dirección de Gestión Económico-Financiera (DGEF) de la Facultad 
o Instituto 

2. Informa al Secretario/a Administrativa/a el saldo del crédito presupuestario del programa 
ejecutado, el cual deberá corresponderse con la ejecución detallada por el Director/a del Proyecto. 

3. En el caso de existir un saldo, y corresponda su devolución, inicia la solicitud, ante la autoridad 
inmediata superior, de la disminución y devolución del crédito presupuestario adjuntando el 
FORMULARIO B (anexo II):  Facultad (continúa pto 4), Instituto (continúa pto 13).  

 
Secretario/a Administrativo/a de Facultad 

4. Recibe la solicitud.  
5. Eleva al Sr/a. Decano/a para su conocimiento y efectos. 

 
Decano/a 

6. Recibe la solicitud. 
7. Eleva al Consejo Directivo para su tratamiento. 

 
Consejo Directivo 

8. Recibe solicitud.  
9. Autoriza mediante Resolución. 
10. Notifica para su conocimiento y efectos a la Dirección Económico-Financiero. 

 
Responsable del Área Contable o Dirección de Gestión Económico-Financiera (DGEF) de las 
Facultades 

11. Eleva a la Secretaría Administrativa . 
 

Secretario/a Administrativo/a de Facultad 
12. Eleva a la Secretaría General de Planeamiento con la intervención del Decano/a.  

 
Secretario/a General de Planeamiento 

13. Recibe  el expediente y toma conocimiento.  
14. Da curso a la Dirección General de Presupuesto e Información Universitaria para su intervención. 

 
Director/a General de Presupuesto e Información Universitaria 

15. Verifica los saldos de créditos.  
16. Emite informe y devuelve las actuaciones. 
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Secretario/a General de Planeamiento 
17. Recibe el expediente.   
18. Eleva al Consejo Superior para su tratamiento. 

 
 
Consejo Superior 

19. Recibe el expediente. 
20. Da intervención a la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 
21. Resuelve en Reunión de Consejo Superior.. 
22. Notifica para su conocimiento y efectos al Instituto (continúa pto 23); Facultad (continúa pto 32). 

 
Secretario/a General Administrativo/a 

23. Recibe el expediente y toma conocimiento. 
24. Envía al Área contable o Dirección Gestión Económico Financiera (DGEF) del Instituto para 

continuidad del trámite.  
 

Responsable del Área Contable o Dirección de Gestión Económico-Financiera (DGEF) del Instituto. 
25. Recibe el expediente. 
26. Prepara el VEP mediante el aplicativo E-Recauda (ANEXO III) con el usuario y clave habilitado 

por la Dirección General de Asuntos Impositivos y Previsionales dependiente de la Secretaria 
General Administrativa y, puede consultar por mail a la Dirección de Proyectos Institucionales 
(dirproyectos@unne.edu.ar), o área que corresponda, los datos necesarios para su confección.  

27. Registra la “Orden de devolución de fondos transferidos Ejercicio anterior alta” o la “Orden de 
devolución de fondos transferidos alta” en SIU Pilaga, de acuerdo con la Resolución de Consejo 
Superior. 

28. Registra en el SIU Pilaga la “Transferencia entre tesorerías” – “Carga de Transferencia entre 
tesorerías banco a banco-alta” por salida de fondos.  

29. Comparte el expediente con la Dirección General Económico Financiera para conocimiento. 
30. Realiza la transferencia de los fondos correspondientes a la Tesorería General de la UNNE. 
31. Solicita el pago del VEP, remitiendo el expediente a Tesorería General (continúa pto. 40).  

 
Secretario/a Administrativa/o de Facultad 

32. Recibe Expediente y toma conocimiento. Envía a la Dirección de Gestión Económico Financiera 
de Facultad para continuidad del trámite.  

 
Responsable del Área Contable o Dirección de Gestión Económico-Financiera (DGEF) de las 
Facultades 

33. Recibe el expediente. 
34. Prepara el VEP mediante el aplicativo E-Recauda (ANEXO III) con el usuario y clave habilitado 

por la Dirección General de Asuntos Impositivos y Previsionales, dependiente de la Secretaria 
General Administrativa, pudiendo consultar por mail a la Dirección de Proyectos Institucionales 
(dirproyectos@unne.edu.ar), o área que corresponda, los datos necesarios para su confección. 

35. Registra la “Orden de devolución de fondos transferidos Ejercicio anterior alta” o la “Orden de 
devolución de fondos transferidos alta” en SIU Pilagá, de acuerdo con la Resolución de Consejo 
Superior. 

36. Registra en el SIU Pilagá la “Transferencia entre tesorerías” – “Carga de Transferencia entre 
tesorerías banco a banco-alta” por salida de fondos.  

37. Comparte el expediente con la Dirección General Económico Financiera para conocimiento.  
38. Realiza la transferencia de los fondos correspondientes a la Tesorería General de la UNNE.  
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39. Solicita el pago del VEP remitiendo expediente/trámite a Tesorería General. 
 
Tesorería General de la UNNE 

40. Recibe expediente/trámite. 
41. Corrobora la transferencia proveniente de la Facultad/Instituto. 
42. Paga el VEP. 
43. Registra el “Pago de devolución de fondos transferidos” en SIU Pilagá”. 
44. Envía el expediente al área responsable de la rendición. 

 
Área Responsable De Rendición 

45. Recibe actuaciones y toma conocimiento. 
46. Devuelve las actuaciones a Tesorería para resguardo de los comprobantes. 
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III. Diagrama de flujo  
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IV. Atención a usuarios  
● Dirección de Proyectos Institucionales: Cr. Luciano Trangoni dirproyectos@unne.edu.ar  

 
V. Anexos 

● Anexo I: Circular 1-16 - TGN  
● Anexo II: Formulario B - GIROS  
● Anexo III: E-Recauda - Instructivo  

 
VI.  Histórico de revisiones  

Nro. de revisión Fecha de revisión o 
modificación 

Sección o página 
modificada 

Descripción de la 
Revisión o modificación 

0 12/2024 - Emisión 

 
 

VII. Créditos  
La elaboración del presente Procedimiento estuvo a cargo de la Dirección de Proyectos Institucionales 
dependiente de la Secretaría General de Planeamiento en colaboración con la Dirección General de 
Organización e Innovación Administrativa (SGP), y dependientes de la Secretaria General Administrativa 
la Dirección de Gestión Económico Financiera Inst. Rectorado y la Dirección Contaduría General. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
Formulario B - GIROS 
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ANEXO III 
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